
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIÓN DE CARGA 

 

PARTES DEL CONTRATO 

 Arrendador: [Nombre del Arrendador] 

 DNI del Arrendador: [Número de DNI del Arrendador] 

 Dirección del Arrendador: [Dirección del Arrendador] 

 Teléfono del Arrendador: [Número de Teléfono del Arrendador] 

 Correo Electrónico del Arrendador: [Correo Electrónico del Arrendador] 

 

 Arrendatario: [Nombre del Arrendatario] 

 DNI del Arrendatario: [Número de DNI del Arrendatario] 

 Dirección del Arrendatario: [Dirección del Arrendatario] 

 Teléfono del Arrendatario: [Número de Teléfono del Arrendatario] 

 Correo Electrónico del Arrendatario: [Correo Electrónico del Arrendatario] 

 

CLAUSULAS 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El Arrendador se compromete a arrendar al Arrendatario, y el Arrendatario se compromete a 

arrendar del Arrendador, el siguiente camión de carga: 

Descripción del Camión: 

 Marca: 

 Modelo: 

 Matrícula: 

 Características Específicas: 

2. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de arrendamiento comenzará el [Fecha de Inicio] y finalizará el [Fecha de Término]. 

3. RENTA 

El Arrendatario acuerda pagar al Arrendador una renta por el uso del camión de carga. La renta será 

de [Monto en Nuevos Soles S/.] por [Periodo de Pago] y deberá ser pagada el [Día de Pago] de 

cada [Frecuencia de Pago] durante la vigencia del contrato. 

4. DEPÓSITO 

El Arrendatario entregará un depósito de garantía de [Monto en Nuevos Soles S/.] al Arrendador al 

momento de la firma de este contrato. El depósito será reembolsado al Arrendatario al final del 



contrato, una vez que el camión haya sido devuelto en buenas condiciones, deduciendo cualquier 

gasto por daños o incumplimiento de las obligaciones del Arrendatario. 

5. USO DEL CAMIÓN 

El camión de carga se utilizará exclusivamente para usos legales y dentro de la ley, específicamente 

para [Propósito de Uso]. No deberá ser utilizado para ningún otro propósito sin el consentimiento 

previo por escrito del Arrendador. 

6. RESPONSABILIDADES DEL ARRENDADOR 

El Arrendador se compromete a: 

 Entregar el camión de carga en buenas condiciones de funcionamiento al inicio del contrato. 

 Mantener y actualizar la documentación legal y técnica del camión durante el período de 

arrendamiento. 

 Asistir al Arrendatario en caso de problemas técnicos o mecánicos con el camión, siempre 

que no sean causados por el mal uso del Arrendatario. 

7. RESPONSABILIDADES DEL ARRENDATARIO 

El Arrendatario se compromete a: 

 Utilizar el camión de carga de acuerdo con los usos legales y dentro de la ley. 

 Realizar el mantenimiento regular del camión, como cambios de aceite y revisiones de 

seguridad. 

 Cubrir los gastos de reparación que surjan debido a daños causados por el mal uso del 

camión. 

8. SEGURO 

El Arrendatario deberá mantener un seguro adecuado para el camión de carga durante la vigencia 

del contrato. El Arrendador debe ser nombrado como beneficiario del seguro. 

9. ENTREGA Y DEVOLUCIÓN DEL CAMIÓN 

El camión se entregará al Arrendatario en [Lugar de Entrega] en la fecha de inicio del contrato. Al 

final del contrato, el Arrendatario devolverá el camión en el mismo lugar en buenas condiciones de 

funcionamiento, salvo el desgaste normal. 

10. INCUMPLIMIENTO 

Cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato dará lugar a las 

sanciones y acciones legales correspondientes. 

11. RESCISIÓN 

Este contrato podrá ser rescindido antes del vencimiento del plazo solo por mutuo acuerdo por 

escrito de ambas partes. 

 



12. LEY APLICABLE 

Este contrato se rige por las leyes de la República del Perú. 

 

13. FIRMA DE LAS PARTES 

Este contrato se firma en dos (2) ejemplares, uno para cada una de las partes. 

 

Arrendador: 

 

Firma: _______________________ 

Nombre: [Nombre del Arrendador] 

Fecha: _______________________ 

 

Arrendatario: 

 

Firma: _______________________ 

Nombre: [Nombre del Arrendatario] 

Fecha: _______________________ 

 

 

Este contrato de arrendamiento de camión de carga se considera ejecutado una vez que ambas 

partes lo han firmado y entregado una copia a cada una de ellas. 


